
Oficio Nro. MINTEL-MINTEL-2020-0043-O

Quito, D.M., 11 de febrero de 2020

Asunto: Alcance al Oficio Nro. MINTEL-MINTEL-2019-0360-O - FINANCIAMIENTO DEL BID

 

 

Señor

Richard Iván Martínez Alvarado

Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En alcance al Oficio Nro. MINTEL-MINTEL-2019-0360-O, de 25 de julio de 2019, relacionado a la solicitud

de asistencia técnica no reembolsable de apoyo al Programa de Transformación Digital en Ecuador; solicito

gentilmente a usted me permita conocer las gestiones que se han realizado hasta el momento frente al Banco

Interamericano de Desarrollo – BID, a fin de lograr la citada asistencia técnica no reembolsable. 

  

Por otro lado, y considerando lo establecido en Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria

(Suplemento - Registro Oficial No. 111 de 31 de diciembre de 2019), Sección 5ta,  sobre las Reformas a Ley

Orgánica de Telecomunicaciones cuyo Art.- 39.1. refiere a la "Reducción de la brecha digital.-  "El Estado

promoverá, a través del ente rector en Telecomunicaciones, proyectos  para la reducción de la brecha digital y

que promuevan la conectividad especialmente en zonas marginales y fronterizas”, manifiesto a usted que es de

interés de esta Cartera de Estado continuar con las acciones que nos permitan gestionar: i) Conectividad; ii)

Mejora de las condiciones de adopción de soluciones sobre infraestructura digital; y, iii)  Fortalecimiento del

marco institucional. 

 

En virtud de lo expuesto, agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda para que se analice la

posibilidad de contar con financiamiento del BID en modalidad de desembolso anticipado, y de ser factible el

financiamiento, se proceda con las gestiones que correspondan a la brevedad posible. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras de mi más alta consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Carlos Andres Michelena Ayala

MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  

Anexos: 

- MINTEL-MINTEL-2019-0360-O

Copia: 
Señorita Abogada

Monica Estefania de Mora Guerra

Subsecretaria de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación
 

Señor Ingeniero

Marco Edmundo Sancho Montalvo

Subsecretario de Gobierno Electrónico
 

Señorita

Tatiana Berioska Torres del Salto

Subsecretaria de Fomento de la Sociedad de la Información y Gobierno en Línea
 

Señora
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Quito, D.M., 11 de febrero de 2020

Paulina Ximena Paredes Meza

Subsecretaria de Inclusión Digital
 

Señora Licenciada

Paulina Elizabeth Salazar Beltran

Directora de Asuntos Internacionales
 

Señor Abogado

Juan Francisco Diaz Colmachi

Coordinador General Jurídico
 

Señora Magíster

Bélgica Guadalupe Guerrero Cañas

Coordinadora de los Programas BID y punto focal de la Cartera BID en el Ecuador
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Licenciado

Rodrigo Xavier Aguirre Pozo

Viceministro de Tecnologías de la Información y Comunicación
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Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0122-O

Quito, D.M., 05 de marzo de 2020

Asunto: Se requiere Cooperación Técnica no reembolsable para el diseño del Programa de

Transformación Digital en Ecuador - MINTEL

 

 

Fernando Quevedo

Representante del Bid en Ecuador
BID
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia a los oficios MINTEL-MINTEL-No.2019-0360-O de 25 de julio de 2019 y

MINTEL-MINTEL-2020-0043-O de 11 de febrero de 2020, mediante los cuales el señor Ministro

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información solicitó a este Portafolio gestionar ante el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) una Cooperación Técnica no reembolsable para el diseño del

Programa de Transformación Digital en Ecuador que sería ejecutado por MINTEL 

  

La Cooperación Técnica que se brinde a MINTEL, deberá procurar el diseño de un proyecto auto

sostenible en el mediano y largo plazos en torno a las siguientes áreas: 1. Conectividad; 2.Mejora de las

condiciones de adopción de soluciones de infraestructura digital y 3. Fortalecimiento del marco 

institucional. 

 

Este Portafolio apoya esta iniciativa, pero de forma previa a su aprobación requiere el detalle del

presupuesto referencial, el tiempo estimado y los resultados y productos esperados, por lo que agradeceré

remitir la información a la brevedad posible. Para este propósito, se solicita coordinar con la economista

Bélgica Guerrero, Coordinadora BID del Ministerio de Economía y Finanzas. 

  

De otra parte acuso recibo del oficio CAN/CEC-230/2020 sobre el anuncio especial de la Misión Especial

del 16 al 18 de marzo de 2020, en la cual participarán funcionarios de la Subsecretaría de Financiamiento

Público y de la Coordinación de Programas BID del MEF. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Fabián Anibal Carrillo Jaramillo

VICEMINISTRO DE FINANZAS  

Anexos: 

- mintel-mintel-2019-0360_de_25_de_julio_de_2020.pdf

- mintel-mintel-2020-0230__21_feb_2020.pdf

- oficio_can-cec-0230-2020_21_feb_2020.pdf

Copia: 
Señor Licenciado

Carlos Andres Michelena Ayala

Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
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Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0122-O

Quito, D.M., 05 de marzo de 2020

Señor Economista

Juan Eduardo Hidalgo Andrade

Subsecretario de Financiamiento Público
 

Señora Magíster

Bélgica Guadalupe Guerrero Cañas

Coordinadora de los Programas BID y punto focal de la Cartera BID en el Ecuador
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